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La puntuación varía según la comunidad:
en Murcia vale 2 puntos; en Galicia, 2,5
puntos; en Cataluña, 2 puntos; en
Madrid, 1,4 puntos; en Castilla La
Mancha, 1,5 puntos; en Castilla León, 2
puntos; en Comunidad Valenciana, 2
puntos; en Canarias, 2 puntos;
Extremadura, 1,5 puntos; Navarra,
1,5; en La Rioja, 2 puntos, etc.
En algunas comunidades, como Aragón,
Asturias, Baleares o Cantabria, no
aparece este ejercicio.
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EXTENSIÓN

La extensión varía mucho de unas
comunidades a otras:

En la PAU de Madrid y en Cataluña se
pide un texto con una extensión entre
100 y 150 palabras.
En la PAU de Comunidad Valenciana se
pide una extensión entre 200 y 300
palabras.
En Castilla La Mancha, se pide entre
150 y 200 palabras.
En País Vasco, 250 palabras.
En Murcia, se pide una extensión de
entre 20 y 25 líneas. Esto equivale a las
300 palabras de Comunidad Valenciana.
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EXTENSIÓN

En la PAU de Extremadura, se pide
un texto con una extensión entre 200
y 250 palabras.
En la PAU de Andalucía, se pide una
extensión entre 200 y 250 palabras.
En Canarias, se pide entre 200 y 250
palabras.
En Navarra, entre 120 y 180
palabras.
En La Rioja, máximo 300 palabras
(una cara de folio).



Irene Marín 
Profe de lengua

Cómo
evaluar el

comentario
crítico

De forma general, el comentario se valora
del siguiente modo:

El 50% de la calificación del comentario
crítico se basa en la forma: la buena
organización, buena distribución de las
partes y redacción fluida e inteligente,
riqueza léxica y precisión terminológica,
corrección ortográfica, puntuación,
concordancia...
El otro 50% de la calificación se basa
en el contenido: la valoración crítica y
la opinión personal (capacidad de
exposición, razonamientos y
argumentos, madurez de la expresión
escrita, referencias culturales…).
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Ejemplo de
rúbricas del texto

argumentativo
propio en las PAU

Murcia

0,25 p. 0,25 p. 

ConclusiónIntroducción Cuerpo arg.

1,5 p.

Madurez de los argumentos y

originalidad. Referencias

culturales.

Progresión temática (coherencia)

Uso de conectores discursivos

(cohesión)

Precisión terminológica y riqueza

léxica (adecuación)
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Canarias

La Rioja

0,5 Contenido original

0,5 Argumentos (razones,

ejemplos, experiencia

personal, citas de

autoridad...)

0,5 Estructura adecuada y elementos de

cohesión

0,5 Corrección gramatical (concordancias,

ortografía, puntuación...). Precisión

léxica, registro formal...

FormaContenido

Ejemplo de
rúbricas del texto

argumentativo
propio en las PAU



Como texto argumentativo,
debe tener la siguiente
estructura:
1.Introducción
2.Cuerpo argumentativo
3.Conclusión
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ESTRUCTURA

Argumentos

Contraargumento
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Argumento 1

Contraargumento/
argumento 3

Introducción

Cuerpo 
argumentativo

Conclusión

Argumento 2



1
Puedes comenzar el comentario así:

Preliminares: no empieces
opinando, introduce el tema
sobre el que vas a opinar
(partiendo de la tesis o de las
ideas relevantes del texto) y
expón los aspectos relevantes
sobre el mismo.
Di si este tema es de
actualidad o de interés social.

Introducción
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Si se parte de otro texto y se pide
reflexión sobre el mismo, también puedes
añadir tu opinión sobre otros aspectos: 

Si los argumentos que emplea el autor
son convincentes o no.
Si su tono es adecuado o no (si es
demasiado beligerante, si es demasiado
benévolo, etc.). 
Si estás de acuerdo o no con la tesis
del autor.

Introducción
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Esta parte se divide en otras dos:
1.Expresa tu tesis (opinión, solución
a un problema...).

2.Apoya tu tesis en argumentos
válidos que sostengan tu
razonamiento. Será el andamiaje o
la estructura que deben sostener
el edificio de tu argumentación,
que debe ser sólido.

Cuerpo

argumentativo
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Los argumentos
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Los argumentos son los hechos, pruebas o

datos que, estructurados a través del

razonamiento del autor, respaldan la tesis.

Los argumentos son los pilares que

sostienen tu argumentación.

¡Ojo! Una afirmación
no es un argumento. Si
se afirma algo, luego

hay que argumentar el
por qué.



Argumento de experiencia
personal: vivencias propias o de
personas cercanas relacionadas con
este tema. Este argumento
siempre lo podrás usar.

Tipos de
argumentos
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Para argumentar, usa argumentos
variados (2 o 3 argumentos, según la
extensión del comentario):



 
Argumento por ejemplificación: poner ejemplos
del tema (ejemplos de consecuencias de la
adicción a los móviles: accidentes de coche,
quita horas de descanso...). 
Conecta con ejemplos de la realidad: libros,
series, películas, programas, noticias
recientes, etc. en los que se trate ese tema.
Conectar con la realidad y mostrar una
determinada cultura es un punto a favor en
una argumentación ⟶ referencias culturales.
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argumentos



Contraargumento: refutar la tesis
contraria a la que el argumentador opina
mediante un contraargumento es una forma
muy efectiva de persuadir. Algunos pasos
para contraargumentar:
1. Reproduce la opinión contraria (“Dicen
los partidarios de...”).

2. Usa un conector discursivo adversativo
(“sin embargo”, “no obstante”, etc.). 

3. Explica la causa (mostrar las razones
que avalan tu postura).
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Tipos de
argumentos



Argumento de datos: aportar cifras,
porcentajes, etc. Este es difícil usarlo si
no se ha preparado el tema con antelación
(en un examen no es habitual que te salga
un tema que lleves preparado y que tengas
datos al respecto, por lo tanto, no lo uses
e inventes datos). 
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Tipos de
argumentos



Argumento de autoridad: citar frases
conocidas de autores o personajes de
prestigio que han hablado sobre ese
asunto y que avalan nuestra tesis (Ej.:
"Ojo por ojo y todo el mundo acabará
ciego”, Gandhi). Al igual que el anterior,
es difícil poder usarlo en un examen, sin
coocer el tema con antelación.
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Tipos de
argumentos



Argumento mediante
generalización: refranes, ideas
aceptadas por la sociedad
(Ej.:"Quien a buen árbol se
arrima buena sombra le cobija") 

Tipos de
argumentos

Argumento ético: siguen 
  principios morales o valores. 

Argumento por analogía o
comparación (Ej.: comparar la
adicción a los juegos con la de
las drogas).
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Tipos de
argumentos
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Argumento emotivo:
generan sentimientos que
provocan una respuesta
emocional en el receptor. 

Argumento de la salud: se
apoya en razones sobre lo
que es saludable, lo que
beneficia a la salud. 

Tipos de
argumentos
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Argumento de cantidad: lo
mucho o abundante siempre es
preferible a lo poco o escaso. 

Argumento causa-efecto: se
prueba que un hecho A provoca
un hecho B debido a una relación
de causa y efecto. Toda acción
tiene su efecto: “Si no se toman
medidas, el futuro de las
pensiones peligra”.

Tipos de
argumentos
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Argumento de justicia: lo justo es lo
deseable.

Argumento estético: lo bello antes
que lo feo.

Argumento de utilidad: lo útil prima
sobre lo inútil.

Otros muchos: de progreso (lo nuevo
se prefiere a lo viejo), de calidad (la
calidad prima sobre la cantidad)...

Tipos de
argumentos



  Para finalizar:
Terminamos el comentario con una
conclusión. Haz una síntesis de tu opinión
sobre el tema, propón una solución...
Usa conectores discursivos conclusivos.

Cierra con una frase  impactante dirigida al
lector o una pregunta retórica o aporta una
cita relacionada con el tema que cierre tu
comentario de forma deslumbrante.

Conclusión

"En definitiva", "En conclusión", "Finalmente", "En suma", etc.

Ejemplos:

Irene Marín 
Profe de lengua



Irene Marín 
Profe de lengua

Rúbrica
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Ejemplo de texto argumentativo propio que doy a mis
alumnos como modelo
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Las constantes reformas educativas han recibido críticas por parte de los educadores,
gobierno tras gobierno, puesto que el político de turno siempre realiza un cambio
educativo sin contar con los profesionales que se dedican a la enseñanza. Este es un
tema que está de actualidad, ya que  la última reforma educativa ha supuesto cambios
importantes en los estudios obligatorios y postobligatorios, sobre todo, en lo que a las
humanidades se refiere. 
Recuerdo mis años de estudiante en el instituto. Arte, Latín y Griego fueron mis
materias elegidas. Aprendí de la mano de filósofos a reflexionar sobre temas que nos
afectan a todos, a tener unos valores (algo que entonces todos los grupos estudiaban
de forma obligatoria, por cierto). Lo mismo que el latín o el griego, cuyo estudio hoy
sigue ayudándome a entender el significado de muchas palabras del castellano que
desconozco mediante el análisis de sus componentes clásicos. Por ejemplo,
“democracia”, que viene del griego y significa “el gobierno del pueblo”, palabra que
hoy está perdiendo su valor origina y se está desvirtuando. Eso muchos chavales de hoy
lo desconocen, porque no se promueven las humanidades.
Porque hoy las humanidades han quedado relegadas a un reducto, pese a ser la base
cultural de toda persona. Pretender que los futuros ciudadanos tengan un espíritu
crítico sin darles las herramientas necesarias es una utopía. Lo que ocurre es que a los
gobiernos les interesa que seamos marionetas en sus manos y hagamos lo que la clase
política quiera.
Por lo tanto, no cabe duda ya de que esta contradicción política del gobierno solo nos
puede responder a un plan maquiavélico: convertir a toda la población en borregos sin
criterio y así manipularnos para que hacer con nosotros lo que quieran. ¡Pobre
democracia, este es el principio de su fin!... A no ser que lo remediemos recuperando las
humanidades, que son la base de nuestra civilización. ¡Que vivan las humanidades por
muchos años!
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Las constantes reformas educativas han recibido críticas por parte de los educadores,
gobierno tras gobierno, puesto que el político de turno siempre realiza un cambio
educativo sin contar con los profesionales que se dedican a la enseñanza. Este es un
tema que está de actualidad, ya que  la última reforma educativa ha supuesto cambios
importantes en los estudios obligatorios y postobligatorios, sobre todo, en lo que a las
humanidades se refiere. 
Recuerdo mis años de estudiante en el instituto. Arte, Latín y Griego fueron mis
materias elegidas. Aprendí de la mano de filósofos a reflexionar sobre temas que nos
afectan a todos, a tener unos valores (algo que entonces todos los grupos estudiaban
de forma obligatoria, por cierto). Lo mismo que el latín o el griego, cuyo estudio hoy
sigue ayudándome a entender el significado de muchas palabras del castellano que
desconozco mediante el análisis de sus componentes clásicos. Por ejemplo,
“democracia”, que viene del griego y significa “el gobierno del pueblo”, palabra que hoy
está perdiendo su valor origina y se está desvirtuando. Eso muchos chavales de hoy lo
desconocen, porque no se promueven las humanidades.
Porque hoy las humanidades han quedado relegadas a un reducto, pese a ser la base
cultural de toda persona. Pretender que los futuros ciudadanos tengan un espíritu
crítico sin darles las herramientas necesarias es una utopía. Lo que ocurre es que a los
gobiernos les interesa que seamos marionetas en sus manos y hagamos lo que la clase
política quiera.
Por lo tanto, no cabe duda ya de que esta contradicción política del gobierno solo nos
puede responder a un plan maquiavélico: convertir a toda la población en borregos sin
criterio y así manipularnos para que hacer con nosotros lo que quieran. ¡Pobre
democracia, este es el principio de su fin!... A no ser que lo remediemos recuperando las
humanidades, que son la base de nuestra civilización. ¡Que vivan las humanidades por
muchos años!
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